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Capitán Bado, 23 de Julio de 2024.- 

SEÑOR  
DR. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ 
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS                    
PRESENTE: 
 
En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capitán Bado, 

me dirijo a Ud. a fin de remitir nota para proseguir con la segunda etapa de adjudicación 

(verificación de contratos) al llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional Nº 08/2024 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE AULAS Y SSHH EN ESCUELAS PUBLICAS DE LA CIUDAD DE 

CAPITÁN BADO – IDN° 439546, según detalle: 

1. - INCONSISTENCIAS 

1. Documentos del SIC 
▪ Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SICP. 
1) PREVIO AL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE REMITIDO: 1.1) Solicitamos ajustarse a lo establecido en 
la Res DNCP 4401/2023, Artículo 64. Contrato u orden de compra o servicio “…La convocante 
comunicará el resultado del procedimiento de contratación, para el efecto deberá realizar la 
carga y comunicación del contrato u orden de compra o servicios, del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria y el ACTO ADMINISTRATIVO QUE DESIGNA AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO…” - 1.2) Solicitamos al convocante, ajustarse a lo establecido en el Dcto 
9823/2023, Art. 79.- Designación del administrador de contrato “…Para cada contrato suscripto, 
la máxima autoridad de la contratante designará a través de un acto administrativo a la persona 
física que fungirá de administrador de contrato, que será el responsable de su gestión, así como 
de la correcta y completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución del contrato…” 
– 1.3) Solicitamos a la convocante ajustarse a lo indicado en la Ley 7021/2022 que en su Artículo 
54 Comités de Evaluación “…Las convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la 
calificación y evaluación de las ofertas, cuyos miembros deberán ser idóneos y NO PODRÁN SER 
DESIGNADOS COMO ADMINISTRADORES DEL CONTRATO…".- 
 

Se anexa a la presente nota la Resolución IM N° 13/2024 por la cual se designa a la Sra. Liz Rocío 
Marín Sánchez con Administradora de contratos.  
Así mismo cabe aclarar la misma NO FORMA PARTE del comité de evaluación de ofertas. 
 
 
Sin otro en particular, me despido respetuosamente. 
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